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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN 'f CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Ciudad de México a 25 de marzo de 2026 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/VP/0147/2026 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 12 (DOCE) 
ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA 

C. ANGELO GIL GONZÁLEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN 
PARQUES Y JARDINES. 
PRESENTE 

lvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. El 24 de marzo de 2026 siendo las 9:00:00 AM horas, personal adscrito a la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Alvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el 
propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantarnlento 
de la información pertinente. · 

2026 
año du 

Margarita 
Maza i 

Eliminado el domicilio 

R E P O H T E E X T E R M O I' j (l i n il 1 1 22 

Calle (.anmio,S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca 
i\lcalclin Alvaro Obreqón, C.F' 0·1150, Ciudad ele tvléxíco. 
Tciefono: XX XXXX XXXX 

' 11. Con 24 de marzo de 2026, siendo las 9:00:00 AM, personal técnico operativo adscrito 
a la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y 
certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México 
realizó el Dictamen Técnico (262/2026), evaluando las características dendrométrícas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el 
numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que 
establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas 
Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos 
que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la iudad de 
México, de conformidad con la siguiente descripción: i· 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Alvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. · 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana ingresada ante este Órgano Político Administrativo, 
a la que se le asignó el número REPORTE EXTERNO donde solicita oda de arboles, ue se localiza en 

de esta 
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ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
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Calle Canario S/N, E'sq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teiéfono: XX XXXX XXXX 
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REPOl1TE EXTE!lNO Págin;i 3122 

Callo Canario S/hl. E:sq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcalclia Alvaro Obreqóu, CY. 01150, Ciudad ele México. 
Telótono: XX XXXX XXXX 



.,A,, i - 
,./ ,_.> :,::�-� . · .•. 

" ·¡,,,. .•.'.; _, .· 

CIUDAD DE MEXICO �"'-:::; CAfJffAL. 01! Lr\ TnANSrOHf"H\CIÓN 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

i 
� 

lLJ 

1l 

t :, 
� 
f 

_(.. u� j� ·�1ri11v 
•. ' ' 

·. Íd'l'D,'l'«:iu�¡.· 
·: I_OP �1111u11a 

·. · o.u1;1n1111oa�'I' 
. ·: · · :3:!'o�U.;i¡¡ . 

, il\.lrl'fTdSl'lll 

P ;i g j n él 4 1 22 

11 [1:,�• 
@¡I 
t,fi:j ,.;,, J 4F¡� ¡,,;..,:z:� 
:•'.,�j t-��, if¡ii!z 

}:tr�1t1 

ii 

-, 

� 
�- 
s 

� 
]! 
�- 

� ci 
11 
I! 
i3. 

i � ! fl ?. j * �,J 1 

; i .: 
6 

.,.. 
-� 

9 '" i .; 
jj 
u 
.IJ 

" � 
11 

llEPORTE í:XTEl!NO 

Calle Canario S/N. Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcalclia Álvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: XX XXXX XXXX 
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Calle Canario SIN, Esq. Calle 'l O, Col. Tolteca. . 
Alcaküa Alvaro Obreqón, CY. 01150, Ciudad ele México. 
Teléfono: XX XXXX X><XX 
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í{EP011T[ 1:XTEI\NO 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 'l O, Col. Tolteca. 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: XX XXXX XXX>< 
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CIUDAD DE MÉXICO :•.l� ��.'.1::- C�'\PITAI. or; L�\ Tl?/\N�·.roHM/\OÓi'l 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
1 DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
¡ · . DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

,--------,·-----,-·-�-------,------,-------------,---,----,-------, 
SOLICITANTE: FOLIO: Reporte Externo UBICACI N 

Propiedad Públlc* 
FECHA: 24 de marzo del 2026 HORA: 09:00 
DIRRECION 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

Eliminado el dortuciho 

( ) 

DICTAMEN 
NO. 

0262/2026 

Con baso en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orglinfca de las Alcaldlas; Artículos -106. ·109, 110, 1 t 1 y 112 do la Ley Ambiental de la 
_ Ciudad .. de Móxico y domas rolati>Jos do la Norma .Ambienl�I p,H"i;I el Oi5trilo Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite ef slguienle: 

R E P O R T E E X T ¡: R N O P ;i g i n él 7 1 22 

Calle Canario SIN. E!iq. Calle 10, Col. Tollcca, 
Atcaldla Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad ele México. 
Teléfono: XX )<XXX XXXX 

g? 
o:t 

2026 
año de 

Margarita 
Maza 2".26 ,��' ' �y . 

AÑO MUNDIALISTA 
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CIUDAD DE MÉXICO �•7/� CAl'I TAL O[ LA TflANSFOHMACIÓN A�o ÁLVAR� 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: FOLIO: 

l 
¡ Eliminado el dorrucilro 

1 

•· .. ÜBICACIÓN 
Propiedad Pública 

0262/2026 DICTAMEN 
NO. 

Reporte Externo 

09:00 HORA: 24 de marzo dol 2026 FECHA: 

REFERENCl/ij 

DIRRECION 

ANTECEDENTE 
Con base en los arílculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Arllculos 106, 109, 110, 111 y 112 de- lo le�• limbiental'de la 
Ciudad do Mnxlco y demá� rel¡¡livQs de la Ne>rma Aml}iental pmt1 el Distri)2.�-�erol NADF-001-RNAT-2015, Ge emite el siguiente; 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca. 
Alcaldía Álvaro Obregón, CY. 01150. Ciudad de México. 
Teléfono: XX XXXX XXXX 

REPORlE í:XTEllNO P á g i n a 8 1 22 
1.026 

año dl1. 

Margarita 
Maza 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 

1 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
' 'DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: FOLIO: Reporte Externo UBICACI N 
Propiedad Pública 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

HORA: 

Ehrmnado el dorruciho 

1 

09:00 
DICTAMEN 
NO. 

026212026 
FECHA: 24 de marzo del 2026 

1---��----..i 
OIRRECION 

Con basu en los artículos 75 numernl V de la Ley O;gánlc¡i de las Alcaldlas: Artlculos 106, 109, 110, 111 y 112 do la Ley Ambhmlal de la 
Ciudad do Mexlco X��mñs relativos de la Norma Ambiental ¡rnra al Distrito Federal NADF-001-RNAT-.2015, se emite el sí¡¡u[ente: 

11 [ r o R T E E X T E n N o p ;i g i ll a 9 1 22 

Calle Canario S/N, Esq. Callo 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro OLJregón, CY. 01150, Ciudad de México. 
Telófono: XX XXXX XXXX 6� ,c�- 

c:b 
'.2.026 

nño de. 
Margarita 
Maza 

¡,¡� 2� ¡¡f'. 26 ' . i> ); ' .· . .� .• ' 

AÑO MUNDIALISTA 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA l'HANSFOUMACIÓN 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERÁL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDJO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 24 de marzo del 2026 

FOLIO: 

HORA: 

Reporte Externo 

09'.UO 

UBICACION 
Propiedad Pública 

DIRRECION 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

Eliminado el dortuciho 
DICTAMEN 
NO. 

0262/2026 

Con base en los. u1lículos 75 numeral V de la Ley Oraánica de las Alcaldlas: Artlculos 106, 109, 110, 1'11 �' 112 de la Ley Amblental de la 
Ciudad de Mé)(ipo y demás rcla1ivo� de I:-i Norm¡¡ Ambicnlul para \!I Dislrilo Feder�I I\IADF-001-RNAT-2015, �e ernile el siguiente: --�--- 

1 

HEl'OHTE EXTEHNO P ,i g i n a 10 1 22 
20:26 

�11�,o de 
Mm·garita 
Maza 

Calle Canario S/í\J, EGq. Calle '!O, Col. Tolteca. 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.F>. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: XX XXXX >(XXX 
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r.��:i�� ..... , ... 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

FECHA: 24 de marzo del 2026 HORA: 

Reporte Externo 

09:00 

UBICACI N 
Propiedad Pública 

SOLICITANTE: 

DIRRECION 
1 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

1 

Ehrrunado el dormciho 

1 

DICTAMEN 
NO. 

0262/2026 

Con base en los artlcuros 75 numeral V de In Ley Orgánica de fas Alcaldías: Arllculos 106,109,110, ·111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de Mé�ico y demae relativos de la Norm� Amblental para el Dislrilo Federal NADF-001-rlNAi-201$, se emlla el siguiente: 

1 
REPORTE EXTEllNO I' .i g i n a 11 1 22 ll, c:t 

'.2026 
año de 

Margarita 
Maza 2,,,.,�� �,&i� 

AÑO MUNDIALISTA 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 10. Col. Tolteca, 
Alcaklla Alvaro Obregón, C.P. 0'1150, Ciudad ele México. 
Teléfono: XX XX)<X XXXX 



ALCALDIA ÁLVARO OBREGON · 
- f� . 1 - A 

I DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. ,� �1��\ �.',�-,���,, ';,,;N�\;,!!;,� AO �:�����H DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN v CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 24 de marzo del 2026 

FOLIO: 

HORA: 

Reporte Externo 

08:00 

UBICACI N 
Propiedad Pública 

OIRRECION 

REFERENCIA 
ANTECEDENT 

Ehmmado el dormcr!ro 

. DICTAMEN 
NO. 

0262/2026 

Con base en los artlculos 75 rumeral V de la Lcy .Qrg.lnic� Ql! las Alcálúia$; Artículo$ 105, 10�, 11 O, 111 y 112 qe la L!.!y Arnbi1;1nlaj Lle h! 
Ciudad de Móxlco y domas. relativos de la Norma Ambiental p,mi el Di5trilo Federnl NADF·OOt·RNAT-2015, se emite _el siguiente: ,------- 

HEl'OHTE EXTEI\NO P iÍ g i 11 ,l 12 1 22 

Calle Canario S/1\/, Esq. Calle 10, Col. Tolteca. 
Alcaldia Alvaro Obregón, C P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: XX XXXX XXXX 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

I SOUCIT AÑÍ"E: FOLIO: Reporte Extemo UBICACION 
Propiedad Pública 

i FECHA: 
DIRRECION 

REFERENCIA 

24 de marzo del 2026 HORA: 09:00 
DICTAMEN 
NO, 

0262/2026 
- 

Ehmmado el dormctho 

1 ANTECEDENTE 
Con base en los arücuos 75 numeral V de la l.ey Orgánica de las Alcaldías; Arllculos 106,109,110, 111 y 112 do la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demas relaliYos do la Norma 1\mbicntal para el Dlstrito Federal t�ADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

l{CPOHTE EXT[llNO r á g i n ,, 13 1 22 e, 
�� .,. 2026 aúo de 

Margarita 
Maza 2� �·- 26 '".;,;,J , 

( _\;,' ' 
AÑO MUNDIALISTA 

Calle Canario SIN. Esq. Callo io, Cül. Tolteca, 
Alcaldia Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad ele México. 
Teléfono: XX XXXX XXXX 
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; •¡,,."., CIUDAD DE MEXICO 
�-'j;.! :,�.�·.11--:).;� C/�PITJ.L uu LA ·rn.AN�iFOl�MACIÓN 

ALCALDIAÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

09:00 HORA: 24 de marzo del 2026 FECHA: 

.---------.---·--------,,-,,..,...,----,,--=----:---=----------.--,-,----:--.-----� .·•-·, SOLICITANTE; FOLIO: Reporte Externo UBICACION 1 
i Propiedad Pública l _____ ....¡ 

DIRRECION 

REFERENCIA 
Eliminado el domicilio 

DICTAMEN 
NO. 

0282/2028 

ANTECEDENTE 
Con base en los artrcolos 75 numeral V de la Ley Orgánica d� las Alcaldtas: Artlculos 106. ·109, 110, 111 �• 112 de la Lay AmblonhÍI de la· 
Ciudad de México y demás relattvos de la Norma Arnblenlal para el Dlsírlto Focfoml NAOF-001-RNAT-2015, se emde el siguienle: 

i 
\, 

1 

f 
' ' ,, t-í .¡ 

Calle Canario SIN, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: XX XXXX XXXX 

HEPOHTE EXTEI\NO P á g i n a 14 1 22 

'.2026 
mio d(I 

Mai·garita 
Maza 



"§.�{?¡,,_ CIUDAD DE MÉXICO '1flif'�· c,,r'ITAL DC LA rr,,\l,sro11'1,\CIÓN A�o ALVAR� 

... ?.����•�H· 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: . 

FECHA:' 
DIRRECION 

REFERENCIA 

24 de marzo clel 2026 

FOLIO: 

HORA: 

Reporto Externo 

09:00 
DICTAMEN 
NO. 

026212026 · 
Ehmmado el dornictho 

------- 

UBICACI N 
Propiedad Pública 

ANTECEDENTE { ) 
Con base en los artículos 75 ''m -- Jn- ,e- r¡)- I V,--,--, do- - - ¡a-L- oy-0,,..í- {l,- ln- lc_ n_d_ c - I�- s -A- lc.;- ald-l- as_ ;_ f1- rl.1- ·c1- 1ro-�-1-o- G,-1- og- ,- 1-10- , - 11_1_y_1_ 1 _ 2 d_e_l_ a .,.. Le_y_A_n..,. ,b.,- lo-n- la,-- 1 d'""o..,. fa- 
Ciudad do Móxlco y domas relativos de la Norma Amblanlal para el Dlslrllo Federal NADF-001-HNAT-2015, se emite el siglliente: 

H [ p o R T E E X T !: n M o p ;i g i 11 a 15 1 22 

Call0 Canario S/N, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca. 
Alcalclia Alvaro Obreqon. C.F'. 0·1 '150, Ciudad ele México. 
Tdófo110: XX XXXX XXXX fi

f" 

)1/ 
'! 

tlt 
2026 

;1110 de 
Margarita 
Maza 

��� �,e, ¿�}¿g 
AÑO MUNDIALISTA 



1 r�, . -�Í'., CIUDAb DE MÉXICO I A.�o ÁLVAR� �·� ·t�i CM'ITAl. OC I.A TnANScOHMMCION • #::t,1 ::',º,��':, •N 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 24 de marzo del 2026 

FOUO: ¡ Reporte Extorno 

Emifflllll••·· 
UBICACION 
Propiedad Pública 

DIRRECION 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE (sic). 

Eliminado el dortucrlio 
DICTAMEN 
NO, 

0262/202G 

Con base en los arttculos 75 numeral V de la Ley Or9áníca de las Alcaláf as; Artículos 100, 109, 110, 111 y 112 de la Loy A01blenl¡1I tlu la 
Cil1:dc1.9. de México y domós ralat¡,1ps de la Norma Ambiental para ol Dislrflo Federal NADF-001-RNAT-201:, se emite el sigulcnte: 

HEPüllTE cXTí:IINO P á g i n a 16 J 22 · 

li'.2026 
aiio ll� 

Mai·gar1ta 
Maza 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: XX XXXX XXXX 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE 1.A TllM·J�jFORMt\CIÓN 

ALCALDIA ÁLVARO 0BREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

-------·------,------1 DICTAMEN 0262/2026 
NO. Eliminado el dorruciho 

� SO�L� l-c•1=T- A- NT_É_ :_�--�----� FO_L_ IO_: R_e-por- te-Ex.- te_m_ o __ �-.-u-a- lC_A_C_ IÓ�N----- 
1---��--+------·---+----+-------'----+--P_ ro-'-p_ lo�ad Pública 

FECHA: 24 de marzo del 2026 HORA: 09:00 
DIRRECION 

REFERENCIA . 
ANTECEDENTE 
Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orgániaa d� las Alc¡¡ldias; J\rticulos 106, 109, 110, 111 y 11.2 do la Ley Ambiental de la 
Ciudad d.:!�1éxiao y demAs relativos de la Norma Ambiental para el Disfrlto Federal NADF-001�RNA T-2015, se emi1e el siguien!é: 

H E P O R T E E X T E 11 N O P ;i g i n � 17 1 22 

Calle Canario S/f\l. Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca. 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C P. 01150, Ciuclad ele México. 
Teléfono: XX XXXX XXXX & ,,. 2026 

;niu de 
Margarita 
Maza 

,� � ,�. �tt::. ¡¡, ¿fi}¿g 
AÑO MUNDIALISTA 
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CM'ffAL DE LA -rnAt,.ISFOí�MACIÓN 
� -OÁLVAAO � :-.:.�.-;;.�DI" 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

R E p o H T E¡ E X T E n N o I' á g i 11 a 18 1 22 

Calle Canario S/N. Ésq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de lvléxico. 
Teléfono: XX XXXX XXXX 

6 . .,. 202.6 
año de 

Margurlta 
Maza 



,4/W J;,_(, CIUDAD DE MÉXICO A�o ÁLVAR� 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedirníentos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1 º, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud c!Jel Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México; la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo con su programación procedente realizar el PODA DE 12 (DOCE) ÁRBOLES con nombre 
común; Eucalipto/Eucalyptus Camaldulensis ue en 

Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretar[ J del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por 
la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015. 

Eliminado el d o rriic il¡o 

CTOR- 
/yrl* 

TERO 
PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. AJ cal día de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/A..A.O/2021. 

11 E p o ll T E E X T E n N o p ;i g i n ,l 21 1 22 

Cal!e Canario SIN, Esq. Calle 10, Col. Tolteca. 
Alcaldia Alvaro Obreqon, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Telófono: XX XXXX XXXX 

�lif! �te. ¿,&)¿g 
AÑO MUNDIALISTA 


